
 

 

 

 

 

  ORDEN NÚMERO:      2948/2022 

  

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 082/2023 (Antecedente: 122/2022 y 123/2020 - A/SER-
016816/2020) 

DIVISIÓN DE 
CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 

                    Vista la propuesta de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad 

de la 1ª modificación del contrato de servicios denominado “SERVICIO DE APOYO DOMICILIARIO 

AL ACOGIMIENTO EN FAMILIA AJENA”, adjudicado por Orden 1636/2020, de 30 de noviembre, a   
ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA (G80054760), formalizado el 29 de diciembre de 2020, prorrogado 
mediante Orden 754/2022, de 6 de abril, hasta el 31 de octubre de 2023. 
 
       La Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad viene identificando un notable 
incremento en el número de horas mensuales de prestación del servicio que entre el 1 de enero y el 30 
de junio de 2022 alcanzan las 271 horas mensuales de media con una marcada tendencia creciente en 
su demanda, efecto directo de las políticas y actuaciones implementadas. 
 
El notable incremento del número de menores en acogimiento familiar imprimirá una mayor tendencia 
de incremento de la demanda del servicio, que a día de hoy ya supera la capacidad de respuesta del 
mismo, como muestra la existencia de una lista de espera en el acceso al mismo. 
 
Resulta fundamental modificar este contrato, con la presente ampliación se incrementa la capacidad de 
atención formativa de los solicitantes de acogimiento, garantizado el interés general de los menores y 
cumpliendo con lo exigido en normativa sobre acogimiento. 
 
Realizado el trámite de audiencia y previos los informes favorables del Servicio Jurídico y de la 
Intervención Delegada y de conformidad con el apartado 22 de la Cláusula 1 y la Cláusula 27 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y los artículos 203 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.  

                                                                          DISPONGO 
 

PRIMERO.- Aprobar la 1ª modificación del contrato: “SERVICIO DE APOYO DOMICILIARIO AL 

ACOGIMIENTO EN FAMILIA AJENA” que consiste en el incremento del número de horas de 
prestación del servicio en 1.031,70 horas, por un importe total de 22.057,75 euros (IVA exento) que se 
financiará con cargo a la C. Económica 22709, C. Funcional 232F de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid.  

 
 

SEGUNDO.- Esta modificación supone no supera el 20% del precio del contrato y surtirá efectos desde 

el día 1 de febrero de 2023. 

 

TERCERO.- El contratista, en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se             
notifique el acuerdo de modificación, deberá reajustar la garantía definitiva inicialmente constituida en   

la cantidad de 1.102,89 euros, de conformidad con la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas                   
Administrativas Particulares y el artículo 109.3 de la mencionada Ley de Contratos del Sector Público.  
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Ref: 58/519905.9/22



 

 

 

 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, anunciándolo previamente al órgano 
de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se 
remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
       

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fecha 
 
 
 

 

12 de Diciembre de 2022 

  
LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 

7/10/2021) 
 LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y 

FOMENTO DE LA NATALIDAD 
 
 
 
 
 

Fdo.: Silvia Valmaña Ochaita. 
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